
  

   

  

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

  

  

  

Al 31 de DICIAMBRE de 1996 

        

ROMA] IM MIESEACEA CUAD TUTO + Pot TENIA: TAI 
1    NOMNNA DE SOCIOs Y ACCIONISTAS Expediente No. | _27510-88 

____No.B00042824 ____.._ JroracarmarsociaL_. 2'100.000 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA " > a 

: RUC . RAZON SOCIAL ID O EAU IM A 0 RICAS ORAR SAA IEA AMAT RA DRA A RAS RS 

0990917260001 SAGURIDAD Y TECNOLOGIA SEGURITKC "SaTáaGUR" C, LTDA, 
  

nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

  

  

   

      

  

  

  

  

] DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de ES => 
T TU Cédula, RUCO [Mversiónde Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad | Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

T[KCATTURRI- VILLA NU“EZ DAL]. 7 0 
ARCO VICTOR MANUEL ECUATORIANA 0902607340 | 1.680 1'680.000 

  

  

   
   

ACAITURRI-VILLA NUNsZ DEL 
ARCO JAVI4n GUSTAVO 

11VA DÍAZ Dx ACAITTURRI- 

ECJATORÍANA 0906025937 
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VILLA PATRICIA ESUATORÍ ANA] 0901911230 315 315.000 
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Certifico que la información es correcta 

  

  

GUAYAQUIL, 3 DÉ ABRIL Dx 1997 
Lugar y fecha de presentación 
  

EXA AREA ESPERAR 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 
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Notas: a 

1 Según el An. 209 de la Ley de Odmpañías, sí la Sociedad hubiera amortizado 

    

  

    
2'100.000 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto h el Art. 144 
y 

, 

  

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 
  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL oa 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

SERENA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

 


